
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, La , 
VALORES Y SEGUROS b Si REN DEN CEA 

INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO 

  

rm 

Oficio No. SCVS-IRA-2019-00035451-0 

Ambato, 03 de junio de 2019 

Doctor 

Victor Satas Dávi a 

SECRETARIO 

ÓRGANO EJECUTOR DE COACTIVAS DEL 1ESS CHIMBORAZO 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL IESS 

Ciudad 

De mi consideracion: 

Ref: s coactivos con los títulos de crédito No 41376240, 424, Z 

En atención a sí oficio No 163-SC-VSD-2019 de 29 de mayo de 2019, recibido en esta Intendencia 
Regional el 30 de los mismos mes y año, en la cual señala 

*(. ) dentro de sos Juicios Coactivos iniciado con el(los) títulos de crédito No., 41376240, 42456170, 
seguido por este Juzgado, con el oficio No. 0005-JC-IESSCH-CAA-2017 en contra del coactivado(a) 

GUILCAPI HERNANDEZ EDGAR PATRICIO, con C.C: 060264054-2, y su representante legal 
GUILCAPI HERNANDEZ EDGAR PATRICIO (_) se dispuso oficiar a usted a fin de que proceda a 

levantar la prohibición de transferir participaciones o acciones, en vista de que el referido(a) 
canceló sus obligaciones al IESS (...)”, le comunico que: 

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ha tomado nola del levantamiento de la 
prohibición de enajenar sobre las participaciones y acciones que el señor GUILCAPI HERNANDEZ EDGAR 

PATRICIO, con cidula de ciudadanía nro 0602640542, mantiene en las compañías: PAZMIÑOSEG CIA. 

LTDA. SEGURIDAD PRIVADA y COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS SACYTRANS S.A. 

La presente notif cación electrónica es realizada de conformidad con lo dispuesto en ta Resolución SCVS- 
INC-DNCDN-2018-0021 de 23 de abril de 2018, pubhrada en el Registro Oficial 246 de fecha 22 de mayo 
de 2018, mediante la cual se expidió el Instructivo sobre la notificación de las actuaciones de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el cual entre otros, se establece que las 
notificaciones de las actuaciones de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se realizarán a 
través de las direcciones de correos electrónicos.    Particutar que Rico a usted para los fmes legales pertinentes. 

Avenida de las Americas 2024 entre Cuba y Nicaragua 

Teléfonos: (03) 2520923 / 2521611 / 2521807 / 2521523 

www.supercias.gob.ec 
nue   Br
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Oficio No. 163-SC-VSD-2019 LEVANTAMIENTO 

MEDIDAS CAUTELARES       

Riobamba, 29 mayo del 2019 

  

Señor: ; 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ; 

Quito.- : 

S A 2 

De mis consideraciones: 30 MAY 2019 

En calidad de Secretario Abogado del Juzgado de Coactivas JESS CHIMBORAZO, me permito 

hacerle conocer que dentro de los Juicios Coactivos iniciado con el(los) títulos de crédito 

No., 41376240, 42456170, seguido por este Juzgado, con oficio No, 0005-JC-IESSCH-CAA- 

2017 en contra del coactivado(a) GUILCAPI HERNANDEZ EDGAR PATRICIO, 

con C.C: 060264054-2, y su representante legal GUILCAPI HERNANDEZ 
EDGAR PATRICIO, por parte del Juzgado de Coactivas del IESS Chimborazo, se 
dispuso oficiar a usted a fin de que proceda a levantar la prohibición de transferir 

participaciones o acciones, en vista de que el referido(a) canceló sus obligaciones al 
IESS,. f.- Ing. José Tenesaca Mendoza Órgano Ejecutor de Coactivas. 

Particular que me permito comunicar para los fines consiguientes. 

    
     

Lo Certifico. 

     

  

   
  

    

   
SE om oe NÓ) y 

or Salas Dávila No 24 
SECRETARIO ABOGADO DEL ORGANO EJECUTOR DE COACTIVAS DEL 

TESS CHIMBORAZO 

  

  

www.iess.gob.ec gh E lESSecu ¡pay 1ESSeo 

e-mail: victor.salas03(Wyahoo.es 

Telf.: 0984258467 

Dir: Guayaquil entre España y García Moreno. 

Edf: Gran Pasaje. Oficina H 12
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7 [UZGA50 DE COACTIVAS 
l1ESS DIRECCIÓN PROVINCIALCHINBORAZO 

centrico: 22-082 92. y 
   

    

     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ÓRGANO EJECUTOR DE COACTIVAS DIRECCION PROVINCIAL IESS 

CHIMBORAZO 
RAZÓN. - “VISTOS” En la ciudad de Riobamba, 23 de mayo del 2019, a las 09420, 

se verifica que las ORDENES DE COBRO N” 42292526, 43232302, "41529656, 

41376240, 42456170, 42979855, 42419854, 43219609, 41587431, 43243509, 
42412502, que el coactivado GUILCATPT HERNANDEZ EDGAR PATRICIO, con 

C.C: 060264054-2, mantenía con el IESS CHIMBORAZO ha sido CANCELADAS. 

Kin tal virtud DISPONGO: 1.- Se LEVANTE LA MEDIDA CAUTELAR dispuesta 

en Providencia de fecha 20 de octubre de 2017 a las 12H125 horas y solicitada a su 

dependencia con los respectivos Oficios. 2.- Se levante el blogueo de fondos de todas 

las cuentas bancarias, cooperativas y otras medidas cautelares ordenadas ch providencia 

antes mencionada. Particular que se comunicará con los respectivos oficios a la 
Superintendencia de Bancos, a la Agencia de Tránsito, a la Superintendencia de 
Iconomía Popular y Solidaria, a la Superintendencia de Compañías, al Ministerio de 
Trabajo, SEPS y a las Instituciones Bancarias y Cooperativas donde están bloqueados 

los fondos del coactivado y de su Representante Legal. Notifíquese y archívese el 
proceso. Certilico. - 

e ) 
? 4 

A S 

ye > - s 

Ing. José Tenesaca Mendoza 
RECAUDADOR DE COACTIVAS TESS CHIMBORAZO 

, 
/ 

CERTIFICO. - a 

  

DÉ. Víctor Salas Dávila : 
SECRETARIO ABOGADO DEL ÓRGANO EJECUTOR DE COACTIVAS DEL 

IESS CHIMBORAZO 

Riobamba, 23 mayo del 2019 a las 091130 no se procede a notificar a la coactivada por 

no haber señalado casillero judicial. Lo certifico. - 

  

DÉ Víctor Salas Dávila cs . 

SECRETARIO ABOGADO DEL ORGANO EJECUTOR DE COACTIVAS DEL 

IESS CHIMBORAZO 

ena des ol os QIESSec 1 IESSecu p 4 +1 IE 
: La 

e-mail: victor.salas03Pyahoo.es 

Lelf 0984258467 

Du Guayaquil entre España y García Moreno. 

Ldf Gran Pasaje. Oficina 44 12   
 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR https: //ambato.supercias gob.ec/web/privado/extranevcgi/clientes/ol_... 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

rd 

an UN 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 37702 Usuario: damaguana 

Nombre PAZMINOSE:G CIA EIDA. SEGURIDAD PRIVADA 

DATOS DE TOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

      
  

COMPANI AU SOS: 600.000 
a 

CAPLTAL SUSCRITO DEL 
  

  

  

  

  
  

[no [inesmricación | DENTIAACIÓN P NOMBRE | NACIONALIDAD VERSIÓN | CAPITAL [restricción 

a 0600588735 (CEDULA O Ecuaoon actora. 2000000 

IN a 
nO AOORUEZ — [ecuason actoral | 2000000]   
  

  

TOYAL USD s) | 600,000 | 

    

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: 04/05/2004 18:14:15 

Soriano Yepez Walter Sandro 
imendente de Compañias de Ambato 

FECHADE EMISIÓN: 03/06/2019 11.37:13 

Se deja constancia que, la presente nomina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermtendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad 
de las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo tegal, respecto de la cesión de participaciones se dice- "...En el 

líbra respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose 
uno nuevo a favor del cesionario". Desde luego. el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que 'De la escritura de cesión se 
sentará razon al margen de ta inscripción referente a la constitución de la sociedad, as! como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales de las compamas de responsabilidad lirutada. así como de los Registradores Mercantites y Notarios con el acto de registro en los libros 

antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compamas de comercio. 

En tal virlud esta Institución de contro! societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde can lo 

prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la 
compañía y terceros: "De ta existencia y exactitud de los libros de la companía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 

Comparuas, en armonía con lo dispuesto en el Art, 440 de ta Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER AL] ERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS. ETC LO INVALIDAN, 

le 1 03/06/2019 11:37   HH 
 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

s 

Expediente: 168006 

Numbre 

https:/fambato supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/ct_... 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

«e 

S UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

DIOS DET OS SOCIOS / ACCIONISTAS 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Usuario diunaguana 

COMPANIA DETRANSPORFES PESADOS SACYTRANS 5 A, 

  

  

    
  

  

    
  

  

  

      
  

  

  

    

  

      

  

      
  

r CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD 5). r 800,0000 

. % TIPO TIPO NO, [men TIFICACIÓN | IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD | inversión | CAPITAL [RESTRICCIÓN 

p 1802962363 [escu NOA ECUADOR [naciona 40,0000| 

0604357194 (CEDULA [ESAGUACIA VIMOS HECTOR IEcuacoR ADIONAL 40,0000 : . 

a a IESTRADAARANDAMIOTOR O OO — 
0601933468 ¡PELULA [oswaLDo ECUADOR ¡WAGIONAL 40,0000 

+ a a L ce 
. ¡ESTRADA GABOR RAMIRO ace o60p4989u9 — ÍGEDULA IPOLEON ECUADOR [va O NAL, 40,0000 

A [ESTRADA MUÑOZ UBALDO — |. O A > 
A cuore 0 

6 0603461088 loe BULA [GRANIZO SANTILAN JORGE fecuson A 40,0000 
_—_—— i pS pi . - a 

7 | 06016209441 os PULA GRANIZO URIAS MARIO ECUADOR acosa | 400000 
l pis | o CASMERNADEZ pe e 

8 0602640542 EL dE JOAR PATRICIO JnacionaL 360,0000 

JVOSE VINICIO GUAÑO PINTA [NACIONAL 

o ANDA BOLIVAR Iwo IONAL 

E! —. T ao PY 

11 0602510463 [ce DULA paco REMACHE ANGEL ecuAnoR coa 

12 | 0605655380 loepuLa E NDEZ ECUADOR naciona 

r — FOLAL (USD 5) [ 800,000 

  

  
  

Soriano Yépez Walter Sandro 
Intendente de Compañías de Ambato 

FECHA DE EMISIÓN: 03/06/2019 11:37:53 

a   
CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: 27/05/2019 11:01:17 

03/06/2019 11:37 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR htps://ambato.supercias.gob.ec/web/privado/ex traneucgi/clientes/cl_... 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se 
efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la 

titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del nusino cuerpo legal, "se considerará como 
dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infrere que, es de exclusiva 

responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de registra en los libros antedichos formalizar las 
transferencias de acciones de las mís:nas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las Iransferencias de acciones de las 
compañías, responsabilidad alguna y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el tuturo, pues acorde 

con to prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 9", los administradores de las compañias son solidariamente responsabies para 
con la compañia y terceros: "De la existencia y exactitud de los llbros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la 
Superintendencia de Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

de 2 03/06/2019 11:37   
 



UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR https://ambato supercias gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_... 

      

   

Nosotros Organización y Metodos ¡ Registro de Sociedades Digitalización Workflow Cerrar Sesión 

MUS ena dd e ga vel Eta PO DEC DADES OMITA E IN, a 7 ACTONES 

CONSLETA DE INC AC LACIONES 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE FECHA ACCIÓN OFICIO INSTITUCIÓN OBSERVACIONES EXPLUOIEN LES ASOCIADOS AL OFICIO USUARIO REGISTRO 

Se ordena la probibisan de 

endjanas ón de las, acciones y 
UILO Arde 536 INSTITUTO partit peciones que poset el 3000 PAEMINO SEG CHA. ADA 

ma > HERNANDEZ EA US E e 5 ECUATORIANO — señor GUÍCAPEHERNANDEZ 51 GUARIDA PAIVALA 1 12100? 

e ap 130009 "LALMACIÓN Cot DESEGUADAD EDGAR PATIICIO Thsodo — ir COC OVPANALL IMANSPORTES  PÓ oo 
PATRICIO A SOCIAL 1ESS Cregito No 41370240 Tame PECADOS SACYTRANS > A 

No 92305 0041 *7-k 450 
diciembre de 2017 
Se oiciona la protibie ón de 
enajenación de las ¿ccines y 

GUILCAR INSTITUTO parsoipaciónes que poseg els 10, PAZMINOSEG CIA LTDA 

  

    
    

  

o FERNANDEZ 09112017 5 JOESSCH ECUATORIANO — señor GULCAPIHERNANDEZ $1 CUIDAD PRIVADA , 112 2017 
e ar ráapoo — UAUTACÓN ha 2017 DE SEGURIDAD EDGAR PATRICIO Tivode 16M Le CONPANIA DE TRANSPORIES MM 

PATRIO CIAL. lt 55 Crédito No 4, 45870 Tramite PESADO: AQYIRANG bp A 

ES 
¿iciembre e 2017 
Trama 95755, 0041 1949 
nena es levantamiento dea 

OUILCAP! INSTITUTO prenibie on de transtene 372 7 PALINOSEG CIA LTDA 

  

SUP LA0tAz ANANDEZ LAIA e TACIÓN EGUATORIANO — partipaciónes o a ciones que dt OUIIDAD PAIYADA ORO 2010     

  

EOGAR 11 1500 DE SEGURIDAD — posee el senor GUN.C API 1o8 te COMPANIA DE TRANSPORTES — IEMAgUAna y qa 
PATRICIO SOCIAL IESS HERNANDEZ EDOAR PESALOS SACYTRAME $ A 

PATRICIO Taly de € stato No 

Trama 957500041 "9 va 

ordena el levarumiento de la 
GUILCAD ASTUTO pchibación de tratar IN LS ARVIVOSEG CIA ¿IDA 

  

dan MEMBRILLA as 169 ECUATORIANO — partipar ore o ciones que EQUIDAD PRIVALA y Ora 
O A ar ig oo El MRAUTAGIÓN e 480 2019 DE SEGURIDAD poseo elrono GUILI,aPI La COMPANIA ME TRANSPORTE UMAG gp 

DATAUCIO. SOCIAL SS HE RRANDEZ EDO? PLOSTOS ALYTRANS OA 

AS 
AAC 

HECHA DI EMISIÓN OY06/2019 113% 40 

LSLARIO: dar ag trata 

  

      

  

Sorantendenela de Sompanas des Fotades 
Matriz Gua saquil, Av 9 de Oetubre 200 y Pa host uma 

Quito Cale Roca 00) v Amazoras, 
Ustod esta conect-do e! Servido Web ge Abra   

dle ) 03/06/2019 11:38 
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[imac....MEDIDÁS CAUTEL+-ÑES PARAINCAU .l 
Lédota/uciPrsmpore [notes 0147 LA CAP EMCENANDEZ EDGAR PATRICIO 

Fecha de ls Acción TT omg Y Emo General [OerncaRdd “ 

Oficio Rós os a 02009 7 7 Proceso relacionadojoL02050552,39 1 4617 - 
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Observaciones [izar + QUEE iS e + de 1 a laventomiarto de ¡E OrOROidO de tra sn 
E A 3 ones e acciones q 1e ¡0980 al señor 0%CAL MERIANDAS £ af 

A 
Trámite [bes 1 bo ME pagas APRA > 

Euchn Registro E am seguena 7 varo Raga. | jm 4 59 

    

"patas =n du AL ón ia para incautación manco 
Expediente | Morminia Mverio Actuel en la Cía 
307 PAZMINOTES CIA LIA 34 GURDAD PARADA 
168066. CMRPANL E TRANS: DES CESADOS ZAC RANS SA     

Asopto 

  

EE sermseco va 5 1 RO AIN DIE CITI TONADA ns 
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—— MEDIDAS CAUTEL-RES PARA INCAUTACIÓN Y/O DESINCAUTACIÓN 

Cédula/taciPosopone — Í 2.120 08d OLGA ALEA ADEZ EDGAR PRIRICIO 

Fecha sie la Accion Doo aaa 7 7 Ev mo General esicaado 7 - 

Oficio ño Alt Proceso relacionado diez De ET 201 + 

Iegitucidn de Procodancia > ar OE RS 

Observaciones. Mart ALS ar do o es lrvantanmuento de la pu + Dacia de o stes o 
pr es e to ger O UI ABIMERIMDES PDAs 
AT APA 

Teósitn A . 

Hocho Gegiaro Fo eomegima 7 Usado Regiaro [IT 

, € mpañusa qu Sordo es Ac on sti para incautación , 

¡expediente 7 Nombre * een Artual'en lo Cia 

32707 PAZMÍÑIOSES CIA LIA E ZLUEUDAD PRIGACE rancactado 
168066 COMPAJI DE TRANCE O" LS PESADOS GACITRANS 5 A [Disimeautaco r     

ox 

arab finan cele ente da    
 


